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CONVOCATORIA

CÁTEDRA ESPECIAL DR. DON JOSÉ E. MOTA

La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 5, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 23 y 24 del Reglamento de Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, convoca a los profesores de carrera adscritos a la misma, a presentar la solicitud para ocupar 
por un año la Cátedra Especial Dr. Don José E. Mota.

La cátedra especial tiene por objeto promover la superación del nivel académico de la institución mediante un 
incentivo a profesores de carrea que se hayan distinguido particularmente en el desempeño de sus activida- 
des académicas:

Los requisitos para la presentación de la solicitud son:

 a) Ser profesor de tiempo completo.
 b) No prestar actividad profesional remunerada externa a la UNAM.
 c) No contar con nombramiento académico-administrativo.
 d) Participar en tutorías de alumnos a nivel de licenciatura o posgrado.
 e) Participar en la dirección de tesis de licenciatura o posgrado.
 f) Haber dirigido al menos un proyecto de investigación en el que hayan participado profesores o estudiantes.
	 g)	 Participar	en	las	comisiones	académicas	que	la	Facultad	le	asigne	y	que	no	interfieran	con	sus	actividades	 
  de docencia e investigación.
 h) Presentar un proyecto de investigación el cual deberá contener los siguientes puntos en un máximo de 
  10 cuartillas:
  Título del proyecto
  Síntesis del proyecto
  Antecedentes
  Contribución del proyecto en el avance del conocimiento en su propia temática y en su área del conocimiento
  Objetivos
  Hipótesis o pregunta de investigación
  Metas
  Metodología
  Cronograma de actividades
  Productos

 i) No haber ocupado esta Cátedra los últimos 2 años.
 j) El ganador deberá de presentar un informe de actividades a los seis meses y otro al término de ocupar la  
  Cátedra, teniendo como máximo 12 meses, posteriores al término de la cátedra, para presentar los docu- 
  mentos probatorios de la publicación.

Las solicitudes deberán entregarse al H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia en un 
plazo que concluirá a los treinta días naturales de haberse publicado esta convocatoria en Gaceta UNAM, con los 
siguientes documentos:

 a) Solicitud de registro (solicitar formato en Jefatura de Asuntos del Personal Académico de la Secretaría General).
 b) Resumen curricular sin comprobantes en donde se destaque las actividades de docencia, investigación y  
  extensión académica.
 c) Carta de compromiso de no tener ninguna relación laboral o remunerada adicional fuera de la UNAM con  
  excepción de la que establece el artículo 57 inciso b) del Estatuto del Personal Académico previa autoriza- 
  ción del H. Consejo Técnico.

Atentamente
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 1 de febrero de 2018
EL DIRECTOR

DR. FRANCISCO SUÁREZ GÜEMES
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CONVOCATORIA

CÁTEDRA ESPECIAL DR. DON JOSÉ DE LA LUZ GÓMEZ

La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 5, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 23 y 24 del Reglamento de Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, convoca a los profesores de carrera adscritos a la misma, a presentar la solicitud para ocupar 
por un año la Cátedra Especial Dr. Don José de la Luz Gómez.

La cátedra especial tiene por objeto promover la superación del nivel académico de la institución mediante un 
incentivo a profesores de carrea que se hayan distinguido particularmente en el desempeño de sus actividades 
de docencia:

Los requisitos para la presentación de la solicitud son:

 a) Ser profesor de tiempo completo.
 b) No prestar actividad profesional remunerada externa a la UNAM.
 c) No contar con nombramiento académico-administrativo.
 d) Participar en tutorías de alumnos a nivel de licenciatura o posgrado.
 e) Participar en la dirección de tesis de licenciatura o posgrado.
	 f)	 Participar	en	las	comisiones	académicas	que	la	Facultad	le	asigne	y	que	no	interfieran	con	sus	actividades	 
  de docencia e investigación.
 g) Realizar un proyecto de innovación en diferentes aspectos de la enseñanza-aprendizaje, en un máximo de  
  diez cuartillas, para obtener productos como libros, manuales, revistas, tesis, material didáctico multimedia,  
  diplomados, trabajo profesional o nuevas tecnologías, que deberá contener los siguientes rubros:
  a.  Síntesis del proyecto
  b.  Planteamiento del problema
  c.  Hipótesis o pregunta de investigación
  d.  Objetivos
  e.  Metodología
  f.  Metas, actividades y productos
	 	 g.		Beneficios	de	las	actividades	y	de	los	productos	generados	en	el	proyecto

 h) No haber ocupado esta Cátedra los últimos 2 años.
 i) El ganador deberá de presentar un informe de actividades a los seis meses y otro al término de ocupar la 
Cátedra, teniendo como máximo 12 meses, posteriores al término de la cátedra, para presentar los documentos 
probatorios de la publicación.

Las solicitudes deberán entregarse al H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia en un 
plazo que concluirá a los treinta días naturales de haberse publicado esta convocatoria en Gaceta UNAM, con los 
siguientes documentos:

 a) Solicitud de registro (solicitar formato en Jefatura de Asuntos del Personal Académico de la Secreta- 
  ría General).
 b) Resumen curricular sin comprobantes en donde se destaque las actividades de docencia, investigación y  
  extensión académica.
 c) Carta de compromiso de no tener ninguna relación laboral o remunerada adicional fuera de la UNAM con  
  excepción de la que establece el artículo 57 inciso b) del Estatuto del Personal Académico previa autoriza- 
  ción del H. Consejo Técnico.

Atentamente
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 1 de febrero de 2018
EL DIRECTOR

DR. FRANCISCO SUÁREZ GÜEMES
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El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) y la 
Universidad de California (UC MEXUS), hacen del conocimiento 
de	la	Comunidad	Científica	que	se	encuentra	abierta	la	convo-
catoria e invitan a la presentación de propuestas.

Las bases de la convocatoria podrán consultarse en:

www.ucmexus.ucr.edu

Presentación de las propuestas: 

1. El titular de la Entidad Académica a la cual pertenece 
el solicitante deberá presentar en esta Coordinación de 
Servicios de Gestión y Cooperación Académica (CSGCA-CIC), 
una copia de la siguiente documentación: la impresión del 
formato electrónico de UCMEXUS, el formulario de aproba- 
ción institucional Co-Investigador Principal de la Institución 
Mexicana debidamente suscrito por el Investigador 
Responsable, el formulario de aprobación institucional 
Co-Investigador Principal de la Universidad de California, 
la solicitud del presupuesto, el currículo vitae de los aca-

démicos participantes (máximo 5 cuartillas), las cartas de 
intención firmadas por los académicos participantes, el 
plan de trabajo, la bibliografía y los anexos, acompañados 
por la carta de presentación del director de la entidad académi-
ca	del	Subsistema	de	la	Investigación	Científica	o,	de	Escuelas	
y	Facultades	afines,	dirigida	al	Dr.	William	Henry	Lee	Alardín,	
Coordinador de la Investigación Científica, en la fecha límite: 
12 de marzo de 2018.

2. Esta CSGCA-CIC entregará por mensaje electrónico al 
solicitante, el formulario de aprobación institucional debidamen-
te	 suscrito	 por	 el	Coordinador	 de	 la	 Investigación	Científica,	
como Representante Legal ante el CONACYT, para su ane-
xión a la propuesta que deberá enviarse a través del sistema 
de la UC MEXUS.

La fecha límite para enviar las propuestas vía electrónica a la 
Universidad de California es el 19 de marzo de 2018 (a más 
tardar a las 5:00 p.m. hora de California E.U.A.).

PARA	MAYORES	INFORMES,	FAVOR	DE	ENVIAR	SUS	CON-
SULTAS AL CORREO ELECTRÓNICO sgvdt@cic.unam.mx.

COORDINACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

COORDINACIÓN DE SERVICIOS DE GESTIÓN Y COOPERACIÓN ACADÉMICA

UC MEXUS-CONACYT  CONVOCATORIA 2018
PROYECTOS DE COLABORACIÓN CONJUNTA

Convocatorias para Concurso de Oposición Abierto

Facultad de Contaduría
y Administración

La Facultad de Contaduría y Administración, con funda-
mento en los artículos 35, 36, 48, del 66 al 69 y del 71 al 
77 del Estatuto de Personal Académico de la UNAM, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto como Profesor de Asigna-
tura	 “A”	 definitivo	 en	 la(s)	 asignatura(s)	 que	 a	 continuación 
se	especifica(n):

Licenciatura Definitividades Área   Asignatura
     a otorgar
Administración   1 Administración Creación 
    de organi- 
    zaciones
Contaduría	 	 	1	 Derecho	 Derecho	
	 	 	 	 fiscal
Contaduría   1 Finanzas Mercado 
    de valores
Administración   1 Humanística Adminis-
    tración de
    recursos 
    humanos 
    en el 

    ámbito in-
    ternacional
Administración   1 Mercadotecnia Técnicas 
     de nego- 
     ciación 
     empre-
     sarial

Bases:

De	conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	36	del	Esta-
tuto del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura 
del área de la materia que se vaya a impartir.

b)	Demostrar	aptitud	para	la	docencia.
De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	73	inciso	

d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Contaduría y Adminis-
tración en su sesión ordinaria celebrada el 13 de septiembre 
de 2017, acordó que los aspirantes deberán someterse a 
las siguientes

Pruebas:

a) Crítica escrita del programa de estudios de la(s) 
asignatura(s) correspondiente(s).
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b) Exposición escrita de un tema del programa en un 
máximo	de	20	cuartillas,	que	será	fijado	por	la	comisión	dicta-
minadora del área correspondiente.

c) Exposición oral del (los) punto(s) anterior(es).
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema	ante	un	grupo	de	estudiantes,	que	se	fijará	cuando	me-
nos con 48 horas de anticipación.

Documentación requerida

Para participar en este concurso los interesados deberán 
inscribirse	 en	 la	 oficina	 de	 las	 comisiones	 dictaminadoras,	
ubicado(a)	en	cubículo	no.	8	del	piso	de	la	dirección,	edificio	
administrativo, dentro de los 15 días hábiles contados a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria, en el horario 
de 9:30 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, presentando la do-
cumentación	que	se	especifica	a	continuación:

1.	 Solicitud	 de	 inscripción	 en	 las	 formas	 oficiales,	 las	
cuales	 deberán	 recogerse	 en	 la	 oficina	 de	 las	 comisiones	
dictaminadoras.

2. Curriculum vitae	en	las	formas	oficiales	de	la	Facultad	de	
Contaduría y Administración.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados	y	títulos	requeridos	o,	en	su	caso,	los	conocimien-
tos y experiencia equivalentes.

5.	Constancia	certificada	de	los	servicios	académicos	pres-
tados a instituciones de educación superior que acrediten la 
antigüedad académica requerida, si es el caso.

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

7.	Señalamiento	de	dirección	y	teléfono	para	recibir	notifi-
caciones en la Ciudad de México.

8. Relación pormenorizada de la documentación que 
se anexe.

Después	de	 verificar	 la	 entrega	de	 la	 documentación	 re-
querida, la Facultad de Contaduría y Administración le hará 
saber al interesado en relación con su aceptación al concur-
so.	Asimismo,	le	notificará	de	la(s)	prueba(s)	específica(s)	que	
deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y la 
fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s).

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Contaduría 
y Administración dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haber-
se	interpuesto	éste,	la	resolución	será	definitiva	después	de	
que	el	Consejo	Técnico	conozca	y,	en	su	caso,	 ratifique	 la	
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupado el nombramiento en la asignatura objeto del concur-
so,	una	vez	que	sea	emitida	la	resolución	definitiva,	a	partir	
de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien el nombramiento en la asignatura objeto del concurso 
se encuentre comprometido. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará suje-
ta a la autorización de actividades que expresamente expida 
la Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 
y 55 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligacio-
nes, las señaladas en el artículo 56 del mismo Estatuto.

* * *

La Facultad de Contaduría y Administración con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el con-
curso de oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza 
de Técnico Académico Auxiliar “C” de tiempo completo, interino, 
en el área: INFORMÁTICA, con número de registro 76177-15 y 
sueldo mensual de $9,304.96, de acuerdo con las siguientes

Bases:

De	conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	13	del	Esta-
tuto del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan el 
siguiente requisito:

a) Haber acreditado todos los estudios de una licenciatura 
o tener una preparación equivalente.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	15,	inciso	b)	
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Con-
sejo Técnico de la Facultad de Contaduría y Administración, en 
su sesión ordinaria celebrada el 25 de octubre de 2017, acordó 
que los aspirantes deberán presentarse a la(s) siguiente(s)

Prueba(s):

a) Exposición escrita del tema “Arquitectura de redes LAN 
y	su	contribución	en	la	eficiencia	administrativa	de	una	Institu-
ción de Educación Superior”, en un máximo de 20 cuartillas.

b) Exposición oral del tema anterior ante la Comisión 
Dictaminadora.

c) Interrogatorio sobre la prueba a) ante la Comisión 
Dictaminadora.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse	 en	 la	 oficina	 de	 las	 comisiones	 dictaminadoras,	
ubicado(a)	en	el	cubículo	no.	8	del	piso	de	la	dirección,	edificio	
administrativo, dentro de los 15 días hábiles contados a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria, en el horario 
de 9:30 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, presentando la do-
cumentación	que	se	especifica	a	continuación:

1.	Solicitud	de	inscripción	en	las	formas	oficiales,	las	cuales	de-
berán	recogerse	en	la	oficina	de	las	comisiones	dictaminadoras.

2. Curriculum vitae	en	las	formas	oficiales	de	la	Facultad	de	
Contaduría y Administración.

3. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
4. Copia del acta de nacimiento.
5. Copia de los documentos que acrediten los estudios, cer-

tificados	y	títulos	requeridos	o,	en	su	caso,	de	los	documentos	
que acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

Secretaría General
Fe de erratas

El 29 de enero de 2018, se publicó en Gaceta  UNAM, la  Convocatoria para la designación de Director o Directora General de la Escuela 
Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades, en el asunto y primer párrafo

Dice:
Director o Directora de la Escuela Nacional Colegio 
de Ciencias y Humanidades.

Debe decir:
Director o Directora  General de la Escuela Nacional 
Colegio de Ciencias y Humanidades.
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6.	Constancia	certificada	de	 los	servicios	académicos	pres-
tados a instituciones de educación superior que acrediten la 
antigüedad académica requerida para la plaza correspondiente.

7. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

8. Señalamiento de dirección, teléfonos y correo electróni-
co	para	recibir	notificaciones	en	la	Ciudad	de	México.

Después	de	 verificar	 la	 entrega	de	 la	 documentación	 re-
querida, la Facultad de Contaduría y Administración le hará 
saber al interesado en relación con su aceptación al concur-
so.	Asimismo,	le	notificará	de	la(s)	prueba(s)	específica(s)	que	
deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y la 
fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s).

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Contaduría y 
Administración dará a conocer el resultado del concurso, el cual 
surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez días hábi-
les siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste,	 la	 resolución	será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	
Técnico	conozca	y,	en	su	caso,	ratifique	la	opinión	razonada	de	
la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza concur-
sada,	una	vez	que	sea	emitida	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	
la fecha de terminación del contrato de la persona con quien la 
plaza en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate 
de extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresa-
mente expida la Secretaría de Gobernación.

 El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 
y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligacio-
nes, las señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
 

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 1 de febrero de 2018

El	Director
Maestro Tomás Humberto Rubio Pérez

Instituto de Investigaciones 
Bibliotecológicas

y de la Información
El Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y de la Infor-
mación con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 
41, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Aca-
démico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar una 
plaza de Investigador, Ordinario, de Carrera, Asociado “C”, de 
tiempo completo, Interino, en el área de Información, Conoci-
miento y Sociedad, con número de registro 00599-87 y sueldo 
mensual de $17,793.28, de acuerdo con las siguientes

Bases:

De	conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	41	del	Esta-
tuto del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro en Bibliotecología, o estudios si-
milares, o bien los conocimientos y la experiencia  equivalentes.

b) Haber trabajado un mínimo de tres años en labores docen-
tes o de investigación, en la materia o área de su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor en Bibliotecología, o haber desem-

peñado sus labores de dirección de seminarios y tesis o impar-
tición de cursos de manera sobresaliente. 

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	73,	inciso	
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de Humanidades, en su sesión ordinaria ce-
lebrada el 3 de noviembre de 2017, acordó que los aspirantes 
deberán presentarse a las siguientes

Pruebas:

1. Presentación escrita de un proyecto de investigación so-
bre el tema: “Ciudadanía digital y acceso a la Información” de 
una extensión máxima de 20 cuartillas (más bibliografía y ane-
xos), incluyendo fuentes a espacio y medio, en Arial 12 puntos, 
en	papel	y	formato	electrónico	en	PDF.

2. Exposición oral y defensa del proyecto ante la Comisión 
Dictaminadora	del	IIBI.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados deberán ins-
cribirse en la Secretaría Académica de este Instituto, ubicada en 
el piso 12 de la Torre II de Humanidades, Ciudad Universitaria, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria, de las 10:00 a las 14:00 hrs., 
presentando	la	documentación	que	se	especifica	a	continuación:

1.	Solicitud	de	inscripción	en	las	formas	oficiales,	las	cuales	
deberán recogerse en la Secretaría Académica del Instituto de 
Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información.

2. Curriculum vitae	en	las	formas	oficiales	del	Instituto	de	
Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información, por du-
plicado y en forma electrónica. 

3. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

4. Copia del acta de nacimiento.
5. Copia de los documentos que acrediten los estudios, cer-

tificados	y	títulos	requeridos	o,	en	su	caso,	de	los	documentos	
que acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

6. Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente. 

7. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia le-
gal en el país.

8. Señalamiento de dirección, teléfono y correo electró-
nico	para	recibir	notificaciones	en	la	Ciudad	de	México	o	en	
Ciudad Universitaria.

Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documenta-
ción requerida, el Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas 
y de la Información le hará saber al concursante de la acepta-
ción de su solicitud al concurso. Asimismo, se le entregará el 
formato	oficial	del	Instituto	para	la	presentación	de	proyectos,	
se	le	notificará	de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presen-
tar, el lugar donde se celebrarán éstas y la fecha en que 
comenzarán dichas pruebas.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto	del	Personal	Académico,	 la	Dirección	del	 Instituto	de	
Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información dará a co-
nocer el resultado del concurso, el cual surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recur-
so de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	de	Humanidades	
conozca	y,	en	su	caso,	ratifique	la	opinión	razonada	de	la	comi-
sión especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una	vez	que	sea	emitida	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la 
fecha de terminación del contrato de la persona con quien 
la plaza en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se 
trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del nombra-
miento quedará sujeta a la autorización de actividades que 
expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
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El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del Estatuto del Personal Académico. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en los 
artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

* * *

El Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y de la Infor-
mación con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 
41, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Aca-
démico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar una 
plaza de Investigador, Ordinario, de Carrera, Asociado “C”, de 
tiempo completo, Interino, en el área de Servicios y Recursos 
de Información, con número de registro 00603-34 y sueldo 
mensual de $17,793.28, de acuerdo con las siguientes

Bases:

De	conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	41	del	Esta-
tuto del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro en Bibliotecología, o estudios si-
milares, o bien los conocimientos y la experiencia  equivalentes.

b) Haber trabajado un mínimo de tres años en labores docen-
tes o de investigación, en la materia o área de su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor en Bibliotecología, o haber desempeña-
do sus labores de dirección de seminarios y tesis o impartición de 
cursos de manera sobresaliente. 

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	73,	inciso	
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de Humanidades, en su sesión ordinaria ce-
lebrada el 3 de noviembre de 2017, acordó que los aspirantes 
deberán presentarse a las siguientes

Pruebas:

1. Presentación escrita de un proyecto de investigación sobre 
el	tema:	“Servicios	de	valor	agregado	en	la	edición	científica	de	
revistas y monografías” de una extensión máxima de 20 cuartillas 
(más bibliografía y anexos), incluyendo fuentes a espacio y me-
dio,	en	Arial	12	puntos,	en	papel	y	formato	electrónico	en	PDF.

2. Exposición oral y defensa del proyecto ante la Comisión 
Dictaminadora	del	IIBI.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados deberán ins-
cribirse en la Secretaría Académica de este Instituto, ubicada en 
el piso 12 de la Torre II de Humanidades, Ciudad Universitaria, 

dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria, de las 10:00 a las 14:00 hrs., 
presentando	la	documentación	que	se	especifica	a	continuación:

1.	Solicitud	de	inscripción	en	las	formas	oficiales,	las	cuales	
deberán recogerse en la Secretaría Académica del Instituto de 
Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información.

2. Curriculum vitae	en	las	formas	oficiales	del	Instituto	de	
Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información, por du-
plicado y en forma electrónica. 

3. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe. 
4. Copia del acta de nacimiento.
5. Copia de los documentos que acrediten los estudios, cer-

tificados	y	títulos	requeridos	o,	en	su	caso,	de	los	documentos	
que acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

6. Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente. 

7. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia le-
gal en el país.

8. Señalamiento de dirección, teléfono y correo electró-
nico	para	recibir	notificaciones	en	la	Ciudad	de	México	o	en	
Ciudad Universitaria.

Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documenta-
ción requerida, el Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas 
y de la Información le hará saber al concursante de la acepta-
ción de su solicitud al concurso. Asimismo, se le entregará el 
formato	oficial	del	Instituto	para	la	presentación	de	proyectos,	
se	 le	 notificará	 de	 las	 pruebas	 específicas	 que	 deberá	 pre-
sentar, el lugar donde se celebrarán éstas y la fecha en que 
comenzarán dichas pruebas.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto	del	Personal	Académico,	 la	Dirección	del	 Instituto	de	
Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información dará a co-
nocer el resultado del concurso, el cual surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fe-
cha en que se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	de	Humani-
dades	conozca	y,	en	su	caso,	ratifique	la	opinión	razonada	de	la	
comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursa-
da,	una	vez	que	sea	emitida	la	resolución	definitiva,	a	partir	de 
la fecha de terminación del contrato de la persona con quien la 
plaza en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate 
de extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresa-
mente expida la Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del Estatuto del Personal Académico. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en los 
artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 1 de febrero de 2018

La	Directora
Doctora	Georgina	Araceli	Torres	Vargas

AVISO IMPORTANTE
PARA EL PERSONAL UNIVERSITARIO

Piensa	 en	 tu	 familia,	 actualiza	 y/o	 designa	 beneficiarios	
para	el	 trámite	de	Pago	de	Marcha;	 ingresa	a	 la	Oficina	
Virtual desde la página www.personal.unam.mx de esta 
Dirección	General	con	tu	NIP,	 llena	el	 formato	de	desig-
nación e imprime 3 ejemplares, entrégalos conjuntamente 
con la copia de la credencial del INE vigente, a la Unidad 
Administrativa de tu entidad o dependencia de adscripción.

En caso de que no tengas el NIP, se deberá acudir al 
Área de Personal para que se le proporcione o apoyen 
en el acceso a la página.

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 22 de enero de 2018

DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL


